
DOS 

: 

Poder Judicial del Estado 
de 

Baja California Sur 

AVISO 

ABOGADOS LITIGANTES 
Y PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTES. 

Por este conducto, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
65 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado, se 
les comunica que en Sesión celebrada el día cinco de abril del año dos mil 
dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 126, 127, 129 y  130 de la Ley antes invocada, 
así como del artículo 91 del Reglamento Interior del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California Sur, determinó 
autorizar y considerar en lista de peritos a la siguiente persona: 

MTRO. JAVIER ULISES CORTEZ BURQUEZ 
DOMICILIO: PRIVADA SIRENA 453, 
COLONIA: PUESTA DEL SOL 
CIUDAD: LA PAZ, B.C.S. 
TELÉFONO: 61212 33059 5533 916 490 
CORREO: cIásicocorteburquez@gmail.com  
PERITO EN CRIMINALISTICA. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos 
conducentes a que haya lugar. 
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NIO VALDEZ CORRALES. 


